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Asamblea Nacional Constituyente 

Concédese Pensión Mensual 
Vitalicia a Elida v. de Arias 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo sig"l;liente: 

Decreto N9 186. 
La Asamblea Nacional Constituyen~e, 

de_ la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 19 - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Un Mil Quinientos Córdobas 
( Ci 1,500.00), a favor de la señora Elida v. 
de Arias, de la ciudad de Granada, en re
conocimiento a los valiosos servicios pres
tados a la Patria por su difunto espoé0 don 
Alberto Arias Rugama. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón- de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D.N., doce de Julio de mil novecientos se
tenta y tres. - R. Granera Padilla, Presi
dente. - A. Romero Castillo, Secretario.
A. Lacayo Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., diecinueve 
de Julio de mil novecientos setenta y tres.
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L.·- (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A LOVO CORDERO.
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secreta
rio. (f) Leandro Marín Abaunm, Ministro 
de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6rí Pública 

Extiéndese Título de Ingeniero · 
Civil a Alberto Corrales R. 

Reg. 439 - BIU 603464 - ~ 75.00 
N° 3915 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, solicita se le extienda el tí
tulo de Ingeniero Civil, al señor Alberto 
Corrales Rodrígu.ez, natural de Estelí, De
partamento de Estelí, República de Nicara
gua, en virtud de haberle extetLdido el Di-
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ploma correspondiente a los siete días del 
mes de Abril de mil novecientos setenta y 
tres, 

.;.. ... Acuerda: 

~•· ; , 1 Q -Extenderle el Título de Ingeniero 
-. -·~ Civil, al señor Alberto Corrales Ro

dríguez, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

des Aguilar M., Esperanza Aguilar N., Ma
ría Silva Fajardo, Digna Pérez Mena, Isa-_ 
bel Gallo Zapata, Ana Rosa Gutiérrez, Ma
ría Elena Marenco, Paula Aguirre Moya, 
Ana Gutiérrez Navarro, Angela Santana 
Marenco, Rosa Argentina Martínez M., Ni
la Parrales Navarro, Manuél Salvador Cruz 
Ch., Jorge Fiaschi Morandi, Enrique Gutié
rrez Gavarrete, Violeta Vásquez Castro, 
Carmen Castillo Bonilla, Eliseo Pérez, Ma. 
Auxiliadora Moreno, Gloria Carmona C., 
Enrique Ortega C., Daysi Gutiérrez V., Nu
bia Arauz López, Ronaldo Polanco Cruz, 
Teodoro Rayo Rivera, Mercedes Estrada 
Q., Andrés Gutiérrez, Hercilia Muñoz, Jua
na Cuarezma F., José Murillo, Zeneyda Sal
gado T., Beatriz Rocha, Roberto Cornava
ca E., Mercedes Urtecho Lezama, Argentina 
Salinas Morales, Zela Miranda Larios, Ro
berto Chavarría C., Silvio Dávila Blanco, 
Mario Quant P., Víctor Rivera Morales, Or
lando Gutiérrez Parrales, Nubia Mejía.Ri
vas, Teresa Rodríguez Sandoval, Juana 
Gladys Ruiz Somoza, Socorro Marenco 

Z' -Este Acuerdo deberá de ser publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., Abril trece de mil novecien
tos setenta ·y tres. - J. Antonio Mora R.· 

"Ministro de Educación Pública. ~ Ant~ 
mí: José Maria Tercero Rocha, Director 
de Servicios Administrativos. 

. Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos del Areas, Pastora Velásquet T., Juana More
no Laguna, Juana Velásquez Tenorio, Blan

Sindicato de Trabajadores de la ca Salinas 'Areas, Carlos Reyes Latino, An-
Empresa Productos Sanitarios tonio Morales Vallecillo, Magdalena Ar-

de Nicaragua quero Báez, María Lastenia Centeno H., 
o E R T ¡ F 1 0 A 0 1 0 N Blanca Silva Mejía, M~;got Mart~nez Her-

- nández, Ana Rosa Gut1errez Medina, Nor-
GIOCONDA C. DE FERRETTI, Jefe del ma Arias García, Martha Abarca Téllez, 

Departamento de Asociaeiones de la Ins-1 Lucrecia Díaz Reyes, Rodolfo Calderón Ca_
pección General del Trabajo, de conformi- nales, Bernardina Cisneros de Narváez, ~a
-Oad con el Arto. 199 C. T. CERTIFICA: ría del Carmen López, Guillermo Perez 
El Acta Constitutiva y Estatutos del Araica, Gloria Aria.s Rivera, Eisa García, 
'SINDICATO DE TRABAJADORES DE Vilma Palma Roa, María Cristinit Blanco, 
LA EMPRESA PRODUCTOS SANITA- Emérita.Arias Rivera, Elizabeth Pérez, An
RIOS DE N~CARAGUA". En la Comarca gela Ar~uz, Carlos Gutiérre~ C., M~~el Pé
de Los Brasiles, Departamento de Mana- rez, · Edwin Argüello ValleJOS, Em1ho Ba
gua, a las tres de la tarde, del día primero rrios Martínez, Plinio Flores Emes, Marta 
de Dici.embre de mil novecientos setenta y Teresa Obando, Roberto Cabezas Vás
tres, reunidos los señores : José Boza Cis- quez, Eloy Castro García, Bertha Reyes C., 
neros, Gloria Orozco R., Luis Rodríguez O., Ernesto l3onilla, María Luisa López A., Ma
María Auxiliadora Zapata, José Ramón Va- río Moreira, Carmen Ortiz, Otilia Mora M., 
lerioR., Dora Rivas Urroz, Francis Hernán- Rosa Medina Aguilar, Rosa Veg-a Avilés, 
dez A., Ana Marlene Montes, Jorge Méndez Maritza Mayorquín, Eduardo Chavarría, 
Villalta, Ronaldo Bonilla Cerda, Guillermi- Emelda Tiierino, Emilda Espi,P,oza, Jorge 
na López Lorente, Félix García Aguilar, Morales, Petrona Benavides, Ethelvina 
Evenor Pérez Matus, Ma. Josefa Rivera Orozco, Socorro Campos, Gon?..alo Meneses 
S .. Bavardo Gaitán Hernández, Roberto Herrera, José Suárez S., Narciso Potoiy. 
López Lampín, Faustino Luis Pérez, Pedro An:;enio A. Gutiérrez, José Sandino, Rober
Sánchez Rodríguez, José Luis Gutiérrez, to Estrada M., Flor de María Rivas, Elba 
Aura Nidia Mejía, Felipe Ramírez Menda- Flores Hernández, LeoneJ Talavera Calde
.za, Douglas Herrera Blanco, César Augus- rón, Adelayda Picado de Blanco, Lina Man
to Sánchez R., Ma. Auxiliadora Castillo zanárez Corea. Francisco Blandón Urbina, 
Núñez, Guillermo Chavarría, Virginia Gon- Guadalune Castillo Moreno, Santos López 
zález Rojas, Esperanza Centeno de Ordó- Za.pata. Ramiro Castillo Rodríguez, Juana 
ñez, Yadira Blanco Aguirre,. José Daniel Rivas Urroz Edwin Torres Rol:ll~s, Ramón 
Ramírez M., Ramón Reyes Roias, 11i~uel Enrique Calero, Josefa Hernández Solía, 
Sevill:i Muñ~,z. Nubia Padilla Hernández, Mirna Barrios Fernández, Maribel Hernán
Josefina O.ieda. Muñoz, Octavio Gómez Or- dez Solís, DolorC's Hernández Solís, Uranfa: 
tega, Marvin Quant Chavarría, Noel Medi- Gómez Castillo, Mauricio Miranda Jiménez, 
~.::.Pi~e-~_a~ Eva_ngelina Narváez R., M:erce- Hila.ria Vásquez AITÓliga, Mara Alye_ar 
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Alegría, Eduardo Urbina Noguera, Luis 
Gutiérrez Padilla, Roberto Estrada Mem
~reño, José Jesús Ojeda; Maria de Jesús 
Mendooa Juárez, María Luisa Pérez, Bertha 
Ámalia Velásquez, Gloria González García, 
Raúl Berríos Martínez, Luis Conrado 
Ocampo, Gladys Soza Moya, María Canales 
Calderón, Luisa Amanda Guerrero Zapata, 
María Cerda Castellón, Ramón García Gu
tiérrez, Isabel Narváez Díaz, Rosa Torres 
Mora, Julián Mercado Castro, Maritza 
Arauz Velásquez, Carlos Barberena A., Ro
dolfo Marenco P., acuerdan constituir un 
Sindicato de cuya entidad forman parte 
lós individuos que tengan por profesión: 
Trabajadnres de la Empresa Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A. El Sindicato 
se denominará: SINDICATO DE TRABA
JADORES DE LA EMPRESA PRODUC
TOS SANITARIOS DE NICARAGUA, y 
pertenece al tipo comprendido en el Arto. 
5Q, Inc. 2Q de¡ Reglamento de Asociaciones 
Sindicales. Será administrado y dirigido 
por los siguientes organismos: a) La Asam
blea General; b) La Junta Directiva. El 
Sindicato será de duración indefinida. La 
Asamblea General, en que se aprobarán los 
Estatutos y se elegirán las primeras auto
ridades Sindicales, se verificará en: Casa 
del Sr. Hermógenes Aguirre, el día sába
do ocho de Diciembre de mil novecientos 
setenta y tres,a las tres de la tarde. La pre
sente Acta se aprueba, ratifica y firma an
te el Dr. Miguel Rodríguez C., que da fe de 
la identidad de los fundadores. ESTATU
TOS: En la Comarca Los Brasiles, Depar
tamento de Managua, a las tres de la tarde 
del día sábado ocho de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres, reunidos en Ca
sa del Sr. Hermógenes Aguirre, los sus
critos fundadores del SINDICATO DE LA 
F.MPRESA PRODUCTOS SANITARIOS 
DE NICARAGUA, en presencia del Dr. 
Migi1el Rodríguez Cáceres, que autorizó es
ta Acta en que se aprueban los siguientes 
F.<1t:ltntos Constitutivos del SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
DE PRODUCTOS SANITARIOS DE NI
CARAGUA. El Sindicato aspira organizar 
a todos los trabajadores de la Empresa Pro
ductos Sanitarios de Nicaragua. Pertenece, 
pues, a la siguiente clase: conforme el Arto. 
59 del Reglamento de Asociaciones Sindica
les: a) Por la calidad de sus integrantes: 
Obreros y Empleados; b) Su tipo es: de 
Empresa: c) Por la actividad de sus inte
gr11.ntes: Trabajadores; d) Por su extensión 
jurisdiccional: Particular. El domicilio del 
Sindicato es la Comarca Los Brasiles, y oye 
notificaciones en la casa del Sr. Manuel Ro
mero Peralta, situada en el Reparto Open 
NQ 3, Casa N<:> P-51, Zona 4. El Sindicato 
así constituido tiene, entre otras, las si
guientes finalidades: El Sindicato tiene por 

objeto dedicarse al estudio, defensa, des
arrollo y protección de intereses profesiona
les y e¡ mejoramiento social, económico y 
mora¡ de sus asociados, lo mismo que cele
brar convenciones colectivas de trabajo y 
hacer valer los derechos de esos contratos; 
49

) Representar a sus miembros en los con
flictos que se presenten derivados de los tra
bajos y en los procedimientos de concilia
ción y arbitraje; 5<:>) Crear fondos de auxi
lio, fomentar cooperativas, luchar por es
tablecer escuelas industriales o profesiona
les, bibliotecas populares y clubes, desti
nados al deporte y cultura nacional, coo
perar y prestar su colaboración a los fun
cionarios de que habla el Código del Traba
jo, prestar su colaboración a cualquier per- · 
sona y organización de carácter social. El 
Sindicato está obligado: a) A llevar con 
exactitud, sellados y registrados por el De- ~ 
P?-rtamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, los siguientes . 
Libros: 19 ) De Actas y Acuerdos, de la · 
Asamblea General y de la Junta Directiva. 
.Antes de terminar cada sesión, se levantará 
el Acta respectiva, en la que deberá cons
tar el nombre completo y número de Re
gistro General de cada uno de los asisten
tes, lo que fue tratado y resuelto; cualquie
ra de los miembros puede exigir que se 
haga constar el sentidQ en que pronunció 
su voto; 2Q) De Registro de Miembros con 
expresión del nombre, apellidos y direc
ción de cada uno. En él se irá inscribien
do a todo el que ingrese al Sindicato y ano
tando al que deje de pertenecer a él; 3'1) 
De Contabilidad de Ingresos y Egresos, ha
ciend<;> contar en los primeros, los nom- ' 
bres de los que han hecho cada entero y su 
motivo y en los segundos, el objeto .de ca
da gasto y el número y la fecha del Acuer
do que le autorizó. Para ser miembro del 
Sindicato se requiere: Tener las cualidades 
requeridas conforme la denominación, es 
decir, ser: Trabajador de la Empresa Pro-. 
duetos Sanitarios de Nicaragua, S. A.; so
licitar por escrito a la Junts. Directiva y 
ser admitido. Pagar las cuotas de admisión 
y cumplir con las obligaciones de los Esta
tutos. Los miembros del Sindicatú al in
gresar pagarán una Cuota de CINCO COR
DOBAS y una cuota mensual de CINCO ,· 
CORDOBAS. Los miembros pueden ser ex
cluidos o retirarse tácitamente del Sindi
cato. Son órganos del Gobierno del Sindi.. · 
cato: a) La Asamblea General; b) La Jun
ta Directiva; c) La Junta de Vigilancia. 
La Asamblea se reunirá ordinariamente 
sin necesidad de Convocatoria a las dos de 
la tarde, del día primer sábado de cada 
mes, en la· casa de Manuel Romero Peral
ta, y extraordinariamente cuando así lo 
acuerde h Junt" Directiv~. o lo soliciten 
diez miembros. La Junta Directiva tiene a / 

www.enriquebolanos.org


308 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

su cargo la dirección y administración del 
Sindicato. Estará integrada por: a) Un 
Presidente, que representará al Sindicato 
ante la Inspección General del Trabajo; 
b} Un Secretario, que llevará e¡ Registro 
de miembros; c) Un Tesorero, que percibi
ri las cuotas y llevará el Libro de Ingresos 
y Egresos; d) Un Encargado de Conflic
tos; e} Un Fiscal; f} Un Secretario de Or· 
ganización; g) Un Secretario de Relacio
nes Sociales; h) Una Junta de Vigilancia 
compuesta de tres miembros. La Junta se 
reunirá ordinariamente una vez por sema
na, en el local, día y hora señalada con una 
semana de _anticipación y extraordinaria
mente cuando el Presidente o tres de sus 
miembros la ·convocasen para tal fin. La 
Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscal en la Junta Directiva y estará com
puesta de dos miembros más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. El patri
monio del Sindicato lo componen: a) Los 
bienes que adquiera; b) Las cuotas de en
trada de los miembros; c) Las cuotas or
dinarias y extraordinarias; d) Las multas 
que se impongan a los miembros por faltas 
cometidas; e) Las donaciones que los so
cios o terceros hagan; f) El producto de los 
bienes del Sindicato. De la cuota de cada 
sindicalizado se destinará por lo menos: a) 
Un diez por ciento para crear un fondo de 
auxilio; b) Un diez por ciento para la for
mación .de una Cooperativa de Consumo; 
e) Un diez por ciento para el mantenimien
to de una campaña de mejoramiento cultu
ral; d) Un cincuenta por ciento para re
sistencia; e) Un veinte por ciento para or
ganización y 'propaganda. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada: Banco Nica
ragüense. Las erogacioilles .deben ser con
ducentes a la realización de los fines para 
que el Sindicato fue creado; deben ser acor
dadas por la Junta Directiva. Cuando para 
un mismo objeto se requiera una suma ma
yor de cien córdobas o mayor del 40% de 
Jos fondos de una partida, deberá la res
pectiva erogación ser acordada por la Asam
blea General. Los recibos serán previa
mente autorizados por e1 Presidente y el 
Fiscal. El Sindicato se disolverá: a) Cuan
do transcurra el término fijado en el Acta 
Constitutiva; b) Cuando se realice el ob
jeto para el que fue constituido; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros; d) Cuando fuere cancelada su 
inscripción; e) Cuando llegare 11. tener u~ 
número de miembros menor del que la Ley 
exige; f) Cuando la Inspección General del 
trabajo acordare su disolución. Cuando el 
sindicato dejare de existir por disolución 
o por cancelación de su inscripción, se for-

mal'á una Junta Liquidadora presidida por 
un Delegado del Departamento de Asocia
ciones de la Inspección General del Traba
jo, e integrada con dos miembros del Sin
dicato. Los fondos que tuviere el Sindica
to al disolverse se aplicarán así: a) El di
nero de los fondos a), b} y c} del Arto. 
31 que no se hubiere empleado, ingresará 
a un fondo general (que el Reglamento Mi
nisterial de que en él se trata de estable
cer) para emplearse en las finalidades que 
origina o la creación de dichos fondos; b) 
El resto y el proveniente de la venta de sus 
bienes, se aplicará: a la Cruz Roja Nicara
güense; c) En caso de no estar señalada tal 
finalidad de aplicación o no poder aplicar
se el activo pasará a la federación a que 
pertenezca el Sindicato y si no fuere fe
derado, será entregado a una Institución 
de Beneficencia que el Poder Ejecutivo de
signe. A continuación procedimos a elegir 
la primera Junta Directiva, resultando elee
tos: Presidente, Jorge Morales V allecilló; 
Secretario-Tesorero, Eloy Castro García; 
Secretario de Actas y Acuerdos, Gloria 
Carmona Campos; Secretario-Fiscal José 
Sandino Vargas; ·secretario de Conflictos, 
Gladys Soza Moya; Secretario de Organi
zación, Esperanza Centeno de Ordóñez; 
Secretario de Relaciones Sociales, Teodoro 
Rayo Rivera. Junta de Vigilancia: Presi
dente, José Sandino Vargas; Primer Miem
bro, Félix García Aguilar; Segundo Miem
bro, Roberto Cornavaca Silva. Este Sindi
cato fue inscrito bajo el número ochenta, 
página ciento setenta y cuatro, del Tomo 
II del Libro de Registro de Sindicatos que 
lleva el Departamento de Asociaciones Sin
dicales de- la Inspección General del Traba
jo. Managua, Distrito Nacional, doce de 
Diciembre de mil novecientos setenta y tres. 

GIOODNDA O. DE FERRETTI, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuenf aS,-. 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a Favor de Señore·s José Gonzalo 

Valverde y Patrocinio Aguirre Vega 
Sen!:encia NQ 78 

TRIBUNAL DE CUENTAS. __;_Sala de 
Examen. Sección de Fiscalización de Cuen
tas Municipales y Locales. - Managua, 
Distrito Nacional, nueve de Marzo de mil 
novecientos setenta y dos. - Las nueve 
de la mañana. Examinada que fue la cuen
ta de la Tesorería Municipal de El Sauce, 
Departamento de León, correspondiente al 
período del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y nuev:e 
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llevada por el señor José Gonzalo Valverde • J qmen es mayor de edad, casado, negocian-
te y de ese domicilioJ 

Resulta: 

1 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa por el Contador de Glosa señor 
Carlos H. Muñoz T., pasó estas diligencias 
al conocimiento del señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
habi~ndo dispuesto esa Superioridad, según 
providencia de las once y diez de la ma
ñana del dos de Marzo de mil novecientos 
setenta y dos, que este expediente con ca
torce hojas útiles, pase a la Glosa Judicial 
a cargo del suscrito, para que le dé el cur
so de Ley, hasta dictar S€ntencia; en tal 
virtud se proveyó de conformidad poniendo 
el Cúmplase de Ley a continuación de la 
providencia precitadas del señor Presiden
te, al final del folio catorce. 

II 
Por escrito presentado a las diez de la 

mañana del día cuatro de Marzo de mil no
~ecientos setenta y dos, folio quince, el se
nor Defensor del Cuentadante don Ramiro 
Catón C., ostentando nombramiento que lo 
acredita como tal, pide se le tuviese por 
personado en el presente juicio de cuenta, 
como Apoderado del señor José Gonzalo 
Valverde, expresando en su escrito ser ma
yor de edad, soltero, Contador Fiscal y de 
~ste do~icilio, expresando a la vez, el se
nor Caton C. que su defendido no tiene 
reparos pendientes al concluir la Glosa Ad
ministrativa, tal como lo hace saber el 
Contador en pliego de reparos que corre al 
folio once y que por consiguiente renuncia 
al resto de trámites y se llame a autos pa
ra Sentencia. El suscrito lo tuvo por per
sonado, según providencia de las diez y 
cuarenta minutos de la mañana de este 
mismo día en que es hecha esta petición. 

m 
Que por escrito presentado a las once 

de la mañana del seis de Marzo, año co
rriente. que rola al folio quince, el señor 
Efrén Saballos S., Fiscal General del Es
tado. dique que en su carácter de tal y en 
representación del Fisco, Hacienda o Na
ción, se apersona en el juicio de la rendi
ción y examen de esta cuenta que en ese 
Tribunal de Cuentas se ha incoado en con
tra del Cuentadante señor J psé Gonzalo 

• Valverde, y conociendo que en la Glosa Ad
ministrativa de esta cuenta, los reparos 
que se le formularon fueron totalmente 
desvanecidos y no habiendo, por tanto, res
ponsibilidad alguna en este período para el 
mencionado Cuentadante, pido a usted se 

dicte la Sentencia que en Derecho corres
ponde, ya que renuncio al resto de trámi
tes, y 

Considerando: 
Que efectivamente lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados todas que
dan desvanecidos según razonamiento al 
margen de cada uno de ellos documentos 
adjuntos a este juicio, comprobación de 
cargos en los Estados correspondientes y 
en vista que el señor Fiscal General del Es
tado en su carácter de actor al devolver 
su traslado se pronuncia conforme con tal 
cuenta, y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámites piden se 
llame a autos para Sentencia, el que sus
cribe dictó tal providencia a las ocho y 
veinte minutos de la mañana del siete de 
Marw, año en curso, folio quince en su re
verso, y una '\lez hechas las respectivas no
tificaciones en este mismo díaJ se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 
• 

Con los antecedentes antes citados, oída 
la opinión Fiscal, corridos los trámites de 
Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en 
vigencia y Arto. 151 de la Ley Reglamen
taria del 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Ofi
cial en vigencia y Decreto Ejecutivo NQ 79 
de 30 de Marzo de 1936, que modificó al 
Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador Trami
tador, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta presentada por el 

señor JüSé Gonzalo Valverde, de calidades 
ya expresadas, quien sirvió el cargo de Te
sorero Municipal de El Sauce, Departa
mento de León, correspondiente al período 
del primero de Enero al treinta. de Junio 
de mil novecientos sesenta y nueve, de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, de
clárase Solvente y Libre con los fondos de 
esa Tesorería al señor José Gonzalo Valvcr
de y a su Fiador Solidario, por lo que ha
ce al período relacionado. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado, previa soli
citud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y Archívese. 

Gonialo · Yescas R., 
Contador Tramitador. 

· Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 
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Sentencia NQ 79 

TRIBUNAL DE CUENTAS. - Sala de 
Examen. Sección de Fiscalización de Cuen
tas Municipales y Locales. - Managua 
Distrito Nacional, once de Man.o de miÍ 
novecientos setenta y dos. - Las nueve 
de la mañana. Examinada que fue la cuen
ta de la Tesorería Municipal de Ciudad Da
río, ~epartamento de Matagalpa, corres
wndiente al período del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos setenta llevada por el señor Patro
cinio Agui~ Vega, quien es mayor de edad, 
casado, agricultor y de ese domicilio, 

·Resulta: 

I 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa por el Contador de Glosa señor 
Adolfo Guerrero C., pasó estas diligencias 
al conocimiento del señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines .de Ley, 
habiendo dispuesto esa Superioridad, según 
providencia de las ocho y treinta de la ma
ñana del tres de Marzo de mil novecientos 
setenta y dos, que este expediente, con 
veinticuatro hojas útiles, pase a la Glosa 
Judicial a cargo del suscrito, para que le 
dé el curso de Ley, hasta dictar sentencia; 
en tal virtud se proveyó de conformidad 
poniendo el Cúmplase de Ley a continua
ción de la providencia precitada del señor 
Presidente, al pie del folio veinticuatro. 

n 
Por ·escrito presentado a las nueve de la 

mañana del día seis de Marzo de mil nOiVe
cientos setenta y dos, folio veinticinco el 
señor Defensor del Cuentadante don Rairu
ro Catón C., ostentando nombramiento 
que lo acredita como tal, pide se le tuviese 
por personado en el presente juicio de cuen
ta, como Apoderado del señor Patrocinio 
Aguirre Vega, expresando en su escrito, 
ser mayor de edad, soltero, Contador Fis
cal y de este domicilio, expresando a la vez 
el señor Ramiro Catón C., que su defendi
do no tiene reparos pendientes al concluir 
la Glosa Administrativa, tal como lo hace 
saber el Contador en pliego de reparos, que 
corre al folio siete y que por consiguiente 
renuncia al resto de trámites y se llame 
a autos para Sentencia. El suscrito lo tuvo 
por personado, según providencia de las 
nueve y veinte minutos de la mañana de 
este mismo día en que es hecha esta peti
ción. 

m 
Que por escrito presentado a las diez y 

treinta minutos de la mañana del siete de 
Marzo de mil novecientos setenta y dos, 
que rola al folio veinticinco, el señor Fis-

e~ General del Estado, dice que en su ca
racter de tal y en representación del Fisco . 
~acienda o Nación, se apersona en el jui~ 
cio de la rendición y examen de esta cuen
ta que en ese Tribunal de Cuentas se ha in
coado en contra del Cuentadante señor Pa
trocinio Aguirre Vega y conociendo que en 
la Glosa Administrativa de esta cuenta, los 
reparos que se le forumlaron fueron total
mente desvanecidos y no habiendo por tan
to, responsabilidad alguna en est~ período 
para el ~encionado Cuentadante, pido a 
usted se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde, ya que renuncio al resto de 
trámites, y 

Considerando: 
Que efectivamente lo dicho, por las par

tes, respecto a la insubsistencia de reparos, 
los que !ueron f?rmulados todos quedan 
desvanecidos segun razonamiento al mar
gen de cada uno de ellos, documentos ad
juntos a este juicio, comprobación de car
g?s en los Estados correspondientes y en 
vista que el señor Fiscal General de} Es
tado en su carácter de actor al Glevolver 
su traslado se pronuncia· conforme con tal 
cuenta, y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámites piden 
se_ llam~ a .autos para Sentencia, el que sus
cribe dicto tal providencia a las nueve y 
diez de la mañana del ocho de Marzo de 
mil novecientos setenta y doo reverso del 
folio veinticinco y una v:ez he~has las res
pectivas notificaciones en este mismo día, 
se está en eu caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes antes citados oída 

la opinión Fiscal, corridos los trámiÍes de 
Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en 
vig~ncia· y Arto. 151 de la Ley R"gliim"n
tana del 15 de Diciembre de mil ochoc:en
tos noventa y nueve, segunda Edición Ofi
ficial en vigenia y Decreto Ejecutivo NQ 79 
de 30 de Marzo de 1936, que mod;fic6 al 
Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente. el suscrito Contador Trami
tador, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente, 

Falla: 
Apmébase la cuenta presentada por el se

ñor Patrocinio Aguirre Vega. de calidades 
ya expresadas, quien sirvió el cargo de Te
sorero Municipal de Ciudad Darío, Depar
tamento de Matagalpa, correspondiente al 
período del primero de Juli9 al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos se
tenta de que se ha hecho mérito. En con
secuencia declárase Solvente y Libre con 
los fondos de esa Tesorería al señor Patro
cinio Aguirre Vega y a su Fiador Solidario 
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por lo que hace al período relacfonado. Lí
brese copia de esta resoJución al interesa
do, previa solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial 
y Archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Contador Tramitador. 

Edmundo Picado Zavala, · 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
'Reg. N• 448 - B/U 568102 - Valor et 45.00 

Once mafiana diecinueve Febrero subá.stase so-
lar de once por treinta varas. Camoapa. 

Ejecuta: Angela Baca a Octavio López. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, veintidós de Enero mil 

novecientos setenticuatro. - S. Medina, Secreta-
ria. 

3 1 

Reg. N• 449 - B/U 568059 - Valor CS: 45.00 
Once ma:liana doce Febrero, subástanse ciento 

veinte manzanas, Camoapa. 
Ejecuta: Silvia José y Ramón Fargas a Santos 

López. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, veintiuno Enero mil' no. 

vecientos setenticuatro. - S. Medina, Secretaria. 
3 1 

Reg. N• 482 - B/U 552979 - Valor ($: 90.00 
Siete de Febrero entrante, local este despacho, 

tres tarde, rematará.se radio-eonsola "Golden 
Sound Shar:p", valorada Setecientos cincuenta cór
dobrui. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Luis 

Zerón Cruz. 
Juzgado Local Civil, Jinotepe, doce Enero mil 

novecientos setenticuatro. - José Aguilar P., 
Juez. 

3 1 

Reg. N• 483 - B/U 552940 -' Val01· <s; 90.00 
Seis Febrero entrante, local este Juzgado, tres 

tarde, remataráse Mantenedora Eléctrica "Fogel
sa", valorada un mil córdobas. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Leo
nor Alemán viuda de Tapia. 

Oyensc posturas. 
Juzgado Local Civil, Jinotepe, doce Enero mil 

novecientos setenticuatro. - José Aguilar P., 
Ju€Z. 

3 1 

Reg. N• 445 - R/F 603619 - Valor Cf 180.00 
Diez ma:liana, próximo quince febrero, este 

Juzgado, subastaranse: a) Urbana ubicada ba
rrio San Jerónimo, Masaya, extensión. linderos,: 
Onente 36 metros, calle interpuesta, Juan 'Gó
mez; Occidente Estación Ferrocarril, calle inter
puesta, 78 metros; Norte, Alejandro Cantón 74 
metros; Sur, Estación Ferrocarril calle inter
puesta. Inscrita No. 6.890, folios 66/7, Tomo 

144,_ Asto. 7o. Libro Propiedades, Sección _p~r<;,·. 

chos Reales, Registro Público Masaya. Mejoras: 
viejas estructuras constituyeron molino harinero. 

Base: C$: 283.34 7. 75. 
b) Rústica ubicada Jinotega, lindante: Nor. 

te, Eulalia Diaz, rio interpuesto; Sur,· Roque 
Padilla, camino yuca..puca interpuesto; Este, An
tonio Barberena; Oeste, Roque Padilla, Rio San 
Gabriel interpuesto. Extensión: 4 1/2 manza
nas aproximadamente. 

Base: lf 10.000.00. 
Mejoras: Viejas estructuras constituyeron Mo

lino Harinero. 
Posturas estricto contado. -
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Compafiia Harinera de Nicaragua, s. A. 
Juzgado lo. de lo Civil. Managua, 30 Enero 

1974. - I. Palma, Juez lo. Civil Distrito. - F. 
castillo, Srio. 

3 2 

Reg. N• 412 - B/U 577261 - Valor 1$: . 90.00 
Once mafiana, nueve Febrero entrante, rema.. 

tarase, cinco lotes urbanos, ubicados en la urba
nización Rubenia, ciudad Managua. 

Base subasta: ($: 225,334.69. 
Ejecución: Servicio Agrlcola Industrial, Masa-

11aya, S. A., a Mariana Sáenz Portocarrero. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintipinco Ene. 

ro, mil novecientos setenticuatro. - Carlos Mar-
tfnez L. 3 3 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FRANCOAMERICANA 
DE FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. N• 480 - B/U 603768 - Valor C$: 30.00 
Con instrucciones del Consejo Directivo con

vócase a accionistas de Corporación Francoame
ricana de Finanzas (Nicaragua) , s. A., para las 
11 :00 a.m. del 20 de Febrero de 1974; objeto ce
lebrar Junta General Ordinaria de conformidad 
Estatutos, en el edificio del Garden Club de Nica. 
ragua, :;;ituado en urbanización "Residencial Saté
lite" Asososca", Km. 9 1/2 carretera Managua-Ji. 
loá. 
, Managua, D. N., 1 de Febrero de 1974. - Ro

drigo Molina G., Secretario. 
1 

Citaciones de Procesados 
Reg. N9 9 "· 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado: Antonio Cano, de g-enerales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho 
judicial a defenderse en la causa que en 
su contra se le sigue por el delito de Homi
cidio cometido en la persona de Dominga 
Chavarría Gutiérrez, de generales en au
tos, ba,io los apercibimientos de declarár
sel~ rebelde, elevar la causa a plenario y 
de nombrársele defensor de oficio sino 
comparece. Se ri;cuerda a las autoridades 
civiles y militares la obligación qu~ tienen 
de capturar a dicho procesado y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
Q~ajte._ _ _ _ ··-
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Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrjto. Jino.tega, ocho de Enero de mil 
novecientos . setenta y cuatro. - Angela 
Rfa<t C. __::_ l .. ::M. Rodríguez, Srio. ...... . . 
·,Es.~conforme. Jinotega, doce de Enero 

de mil novecientos setenta y cuatro. - lre
neo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. N<> 10 
Por segunda y última vez citase y em

plázase al procesado: Julio Herrera Mén
dez, de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días, comparezca 
a -este despacho judicial a defenderse en la 
causa que en su contra se le sigue por el 
delito de Lesiones, cometidas en la perso
na de José Elías Zeledón, de generales en 
autos, bajo los apercibimientos de someter 
la causa a Jurado y que las Sentencias que 
en su contra se le dicten le surtan los mis
mos efectos como si estuviere presente. Se 
recuerda a las autoridades civiles y milita
res la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulare's la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado -en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega.) siete de Enero de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Angela 
Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, doce de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Ire
neo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. N9 ll 
· Por segunda y última vez citase y em

plázase al procesado: Andrés Rodríguez 
Gadea, de generales en autos, para que den
tro del término de quince días comparezca 
a este despacho judicial a defenderse en 
la causa que en su contra se le sigue como 
autor del delito de Abigeato cometido en 
bienes de Jorge Herrera, de generales tam
bién en autos, bajo los apercibimientos de 
someter la causa a Jurado y que las Sen
tencias que en su contra se le dicten le sur
tan los mismos efectos como si estuviere 
presente'. Se recuerda a las autoridades ci
viles y militares la obligación que tienen 
de capturar a dicho procesado y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Jinotega, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro .. - An
gela Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, doce de Enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. -
Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 
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